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VISTOS:

Lo solicitado por la Sra. Sub-directora
Asuntos Estudiantiles-Chillán,

el año 1994; el 
aprobado por el

de Diciembre de 1993; lo 
3Q del Reglamento del Personal; y te

lo dispuesto en el Decreto U. de C. NQ 90-242 
de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la 
Corporación,

de Coordinación 
en relación con re-Académica y 

guerimientos de 
del presupuesto 
Corporación en 
dispuesto en el artículo 
niendo presente

personal para 
para 1994

sesión de fecha 17

marco general 
Directorio de la

DECRETO:

1 o Créase, a contar del 1Q de Marzo de 1994, un puesto de 
Psicólogo DH-12, ítem 940024 (2310) en la Sub-Dirección de 
Coordinación Académica y Asuntos Estudiantiles-Chillán, 
asignación presupuestaria equivalente al 
será financiado con Fondos Centrales.

con
grado B-15, que

efectuará los ajustes presupues-2o La Dirección de Finanzas 
tarios que procedan.

Coordinación Acadé- 
Sr. Contralor; a los 

a las Divisiones

Transcríbase a la Sra. Sub-directora de 
Estudiantiles Chillán; al

de Personal y de Finanzas;
y Tesorería; de Administración

archívese en

mica y Asuntos 
Sres. Directores
de Presupuesto; de Contabilidad
de Personal y 3 la Sección Sueldos. Regístrese y 
Oficina de Partes.
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